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PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES INSTRUCTORES 

 

OBJETO:  

Desarrollar formación profesional por competencias 
laborales, mediante la estrategia de aprendizaje por 
proyectos en los programas de formación de programas 
AVIACION Y AUTOMOTRIZ participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y gestionando las actividades y 
proyectos a través de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad, atendiendo las políticas 
institucionales y la normatividad vigente 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Descrito en la tabla del punto 4 del presente estudio previo.  

FORMACIÓN: Formación en áreas de manejo de plataformas 
de administración educativa, cursos en pedagogía y/o 
didáctica debidamente certificados. Utilización de 
herramientas TICS para la formación.  

HABILIDADES: Habilidades andragógicas, de negociación, 
relacionamiento comercial e institucional, dominio en la 
implementación de metodologías agiles. formulación y gestión 
de proyectos productivos rurales y campesinos. Utilización de 
herramientas TICS para la formación, dominio del paquete 
Microsoft Office (Word, Excel, PowerPoint, Outlook, 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Descrito en la tabla del punto 4 del presente estudio previo.  

Si no está establecido el perfil, se debe tener en cuenta lo 
siguiente: Experiencia laboral relacionada en el área de 
formación motivo de la contratación mínima de 12 meses y 6 
meses de experiencia docente y/o formación para el trabajo.  
 
En todo caso, para efectos de verificación de idoneidad o 
experiencia requerida del contratista, se tendrá en cuenta lo 
estipulado por la Secretaría General del SENA en la Circular 3-
2024-000305 del 23 de diciembre de 2024 “Tabla de 
honorarios 2025”.  
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De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del 
Decreto 1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 
1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 
2.8.4.4.5 y subsiguientes del Decreto 1068 de 2015, artículo 3º del Decreto 371 de 2021 y de la 
Ley 2013 de 2019 entorno a la integralidad de la entidad, la, Coordinación de Formación 
Profesional Regional Atlántico del SENA, requiere contratar los servicios personales para atender 
la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
En cumplimiento de las directrices impartidas en la circular 3-2024-000278 de Contratación de 
Servicios Personales 2025, la resolución de apertura No. 100001 de 2025 donde se efectúa la 
desagregación inicial del presupuesto del 1 de enero de 2025 en la Dirección General, las Direcciones 
Regionales y los Centros de Formación Profesional del Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA y la 
01-3-2025-000001 de enero de 2025, el centro industrial y de Aviación en consideración al marco 
normativo vigente y precitado, ha sido propósito de este Gobierno una política de austeridad 
dirigida a elevar la eficiencia y efectividad en el uso de los recursos públicos, la cual debe prevalecer 
en todos los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación y en este sentido, el 
Ordenador del Gasto del centro de formación, debe adoptar las medidas necesarias para el uso 
responsable de los recursos públicos ejecutándolos con criterios de: economía, austeridad, 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para los contratos QUINIENTOS 
SESENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS M/CTE  
($562.904.477). El valor y forma de pago de cada uno de los 
contratos podrá variar teniendo en cuenta la fecha de 
perfeccionamiento y cumplimiento de los requisitos de 
ejecución de cada contrato.  

PLAZO: Descrito la tablaba del punto 6 del presente estudio previo 

LUGAR DE EJECUCIÓN: Departamento del Atlántico. 

SUPERVISOR:  
CESAR AUGUSTO DE LA CRUZ BOVEA coordinador programa 
Automotriz y Aviación del Centro Industrial de Aviación 
Regional Atlántico. 

ORDENADOR DEL GASTO:  
HERNANDO ESTARITA TAPIA: Subdirector del Centro 
Industrial y de Aviación  
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eficiencia, eficacia, efectividad y responsabilidad, para lograr cumplir con las metas y las estrategias 
que soportan el quehacer institucional del SENA en el 2025. En la vigencia 2025, el compromiso es 
continuar con la focalización de nuestros esfuerzos y recursos para prestar con calidad y pertinencia 
los servicios institucionales, garantizando los propósitos planteados por el Gobierno Nacional, 
dirigidos y priorizados para dar respuesta a las necesidades de inclusión social y productiva de la 
población menos favorecida. Los esfuerzos conjuntos que hagamos como Entidad nos permitirá 
cumplir las metas y estrategias definidas en el Plan de Acción 2025.  
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje –SENA- como establecimiento público ofrece formación gratuita 
a millones de colombianos que se benefician con programas técnicos, tecnológicos y 
complementarios que, enfocados en el desarrollo económico, tecnológico y social del país, entran a 
engrosar las actividades productivas de las empresas y de la industria, para obtener mejor 
competitividad y producción con los mercados globalizados. 
La Entidad cuenta con la facultad del Gobierno Nacional y el Ministerio del Trabajo para realizar 
inversiones en infraestructura y contratación de personal, necesarias para optimizar el desarrollo 
social y técnico de los trabajadores, a través de formación profesional integral que permita aportar 
y dar cumplimiento a las metas del Gobierno Nacional por medio de la atención a los requerimientos 
específicos de talento humano en las empresas y la vinculación de los aprendices al mercado laboral, 
como empleado y con  oportunidades para el desarrollo empresarial, social y tecnológico. 
 
Del mismo modo, el artículo número cuatro de la Ley 119 de 1994, consagra las funciones del SENA, 
tales como: 
 

1. Organizar desarrollar, administrar y ejecutar programas de formación profesional integral, en 
coordinación y en función de las necesidades sociales y del sector productivo. 

2. Velar porque en los contenidos de los programas de formación profesional se      mantenga la 
unidad técnica. 

3. Adelantar programas de formación tecnológica y técnica profesional, en los términos        
previstos en las disposiciones legales respectivas 

 
En este sentido, el SENA contempla dentro de su objeto misional, impartir formación para la 
incorporación de las personas en los diferentes sectores productivos, aportando a la empleabilidad 
del país. 
 
El Centro de Industrial y de Aviación como en todos los Centros de formación del Servicio Nacional 
de Aprendizaje SENA, tienen dentro de su labor misional programar instructores para impartir 
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formación titulada y complementaria en las modalidades presencial, a distancia o virtual, en los 
diferentes programas que tenga el referido centro de formación; de      ahí nace la gestión regional 
de los subdirectores y la gestión misional y educativa que se emprende para llevar a cabo las metas 
concertadas por el equipo primario y por la Dirección de Formación de la Dirección General. 
 
Bajo el entendido que cada Centro de Formación tiene una meta asignada por cumplir con relación 
a la formación profesional integral y con ello una programación por elaborar, instructores por 
contratar, metas por gestionar y una población de aprendices por atender para dar cabal 
cumplimiento a su cadena productiva; se hace necesario, justo y pertinente realizar la contratación 
de los instructores que se relacionan en el plan de necesidades. 
 
Lo anterior, para dar cumplimiento a la Resolución 1-03368 por la cual se establece el calendario 
académico y de labores de los Centros de Formación Profesional del SENA para el año 2025 que 
señala lo siguiente: 
 
 
Tabla 1. Calendario Académico 2025 
 

Actividad Fechas (incluye sábados) 

Alistamiento de procesos y 
programas para la Del 03 al 08 de febrero de 2025. 

vigencia 2025. 

Primer trimestre Desde el 10 de febrero hasta el 25 de abril del 2025 

Alistamiento para el segundo 
trimestre 

Del 26 al 28 de abril de 2025 

Segundo trimestre Desde el 29 de abril hasta el 12 de julio de 2025 

Semana de confraternidad Del 14 al 19 de julio del 2025 

Alistamiento para el tercer 
trimestre 

Del 21 al 24 de julio de 2025 

Tercer trimestre Desde el 25 de julio hasta el 06 de octubre de 2025 

Alistamiento para el cuarto 
trimestre 

Del 07 al 08 de octubre de 2025 

Cuarto trimestre Desde el 09 de octubre hasta el 23 de diciembre de 2025 

Balance  a  la  ejecución  de  los  
programas  de formación de la 
vigencia 

Del 24 al 26 de diciembre de 2025” 

                                      Fuente: Resolución Calendario Académico 2025 
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Que, considerando las metas de formación para el 2025 asignadas al Centro en los niveles de 
Educación superior, Técnicos laborales y otros, Formación complementaria y bilingüismo  se han 
establecido en 125.415 cupos desagregados como se detalla a continuación:  
 
 
Ilustración 1. Metas 2025 – Centro Industrial y de Aviación. 

 
Fuente: https://app.powerbi.com/groups/me/reports/e4c18d0e-a5f4-4abe-a8b4-
a3041d938360/099bcbac89dbba2c83e3?ctid=cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-
506c9316ace7&experience=power-bi 
Tabla 1. Metas en Formación titulada presencial 

Nivel 2025 

Tecnólogo Presencial 5.716 

Técnico Presencial 5.062 

Auxiliar 0 

Operario 444 

Profundización 60 

Articulacion 4.605 

Tecnico Virtual 587 

https://app.powerbi.com/groups/me/reports/e4c18d0e-a5f4-4abe-a8b4-a3041d938360/099bcbac89dbba2c83e3?ctid=cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7&experience=power-bi
https://app.powerbi.com/groups/me/reports/e4c18d0e-a5f4-4abe-a8b4-a3041d938360/099bcbac89dbba2c83e3?ctid=cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7&experience=power-bi
https://app.powerbi.com/groups/me/reports/e4c18d0e-a5f4-4abe-a8b4-a3041d938360/099bcbac89dbba2c83e3?ctid=cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7&experience=power-bi
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Tecnologo Virtual 3.580 

Operario Full Popular 116 

Formación Complementaria 105.245 

Total 125.415 

Fuente: Información consultada de la DFP 
 
Tabla 2. Metas en formación Complementaria  

 
  Fuente: https://app.powerbi.com/groups/me/reports/e4c18d0e-a5f4-4abe-a8b4-
a3041d938360/099bcbac89dbba2c83e3?ctid=cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-
506c9316ace7&experience=power-bi 
 
Por lo anterior, una vez fueron asignados los recursos por Dirección General se hace necesario 
adelantar los trámites administrativos necesarios que conlleve a la materialización de la suscripción 
de los contratos solicitados por las Coordinaciones académicas de Gestión, Confección, Automotriz, 
Calzado, Entrenamiento deportivo, Bilinguismo, Construcción, Sistemas, Artes Graficas, Aviación, 
Diseño Mobiliario, Articulación con la Media y Poblaciones especiales. 
 

https://app.powerbi.com/groups/me/reports/e4c18d0e-a5f4-4abe-a8b4-a3041d938360/099bcbac89dbba2c83e3?ctid=cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7&experience=power-bi
https://app.powerbi.com/groups/me/reports/e4c18d0e-a5f4-4abe-a8b4-a3041d938360/099bcbac89dbba2c83e3?ctid=cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7&experience=power-bi
https://app.powerbi.com/groups/me/reports/e4c18d0e-a5f4-4abe-a8b4-a3041d938360/099bcbac89dbba2c83e3?ctid=cbc2c381-2f2e-4d93-91d1-506c9316ace7&experience=power-bi
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El Centro de Industrial y de Aviación, perteneciente a la Regional Atlántico, debe ofrecer un servicio 
público de formación profesional integral, atendiendo las necesidades de educación superior por 
medio de su oferta educativa, alineadas con las necesidades del sector industrial y productivo. En 
este sentido, la Dirección Nacional de Planeación y Direccionamiento Corporativo, establece una 
serie de metas donde el Centro de manera completa, diseña una serie de estrategias teniendo en 
cuenta aspectos como: Capacidad Instalada, Instructores disponibles para la formación, cupos, 
entre otros. Lo anterior, para poder cumplir con las metas institucionales de la vigencia 2025 
conforme los lineamientos institucionales.  
 
Una de las metas más altas que tiene el Centro es la de formación técnica y tecnológica, mediante 
la cual se imparte conocimiento en el desarrollo de saberes, habilidades y competencias básicas y 
socioemocionales en los aprendices que se inscriben a nuestros programas de formación. De esta 
manera se amplían las posibilidades de construcción de trayectoria de vida de los jóvenes de la 
ciudad de Barranquilla y el Departamento del Atlántico. 
 
Para la vigencia 2025, se tiene establecida una meta global de 20.623 cupos en formación titulada,  
de los cuales según   reporte P04 a corte del 31 de diciembre del 2024, tiene un total de 16.628 
cupos de aprendices activos de las modalidades presencial y 3.464 en la modalidad virtual, que 
vienen del 2024 al 2025 en formación lectiva y productiva. Las formaciones de cada uno de estos 
grupos se imparten de lunes a viernes en jornada diurna y nocturna, así como fines de semana de 
7:00 am a 5:00 pm. Por lo tanto, se hace indispensable establecer un plan de contratación que 
permita completar las necesidades de instructores de las diferentes redes de conocimiento 
requerida para las diversas áreas temáticas y ejecutar las metas institucionales de formación con 
base en el Calendario académico 2025. 
 
Paralelamente, en el anexo de la presente justificación, se relacionan las necesidades de 
contratación de la vigencia 2025 para las coordinaciones académicas del Centro Industrial y de 
Aviación, en donde se describen los perfiles requeridos y cantidades que permitan cumplir los 
objetivos institucionales de la Entidad orientados a la formación profesional.  Solo de esta manera 
se podrá dar cumplimiento a la ejecución de las metas asignadas bajo la trimestralización del 
Calendario académico. 
 
Es pertinente señalar que, revisado el manual específico de funciones y de competencias laborales, 
no se cuenta en la actualidad con funcionarios suficientes vinculados a esta dependencia que posean 
los conocimientos e idoneidad requerida para surtir las actividades descritas, por lo que la necesidad 
no puede ser satisfecha con el personal de planta existente, razón por la cual se hace necesario a 
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través de la modalidad de contratación directa contratar el personal requerido.  
 
Lo anterior, en sintonía con el certificado de inexistencia de personal de planta, expedido por la 
subdirección del Centro, a través del cual se indica que el Centro Industrial y de Aviación de la 
Regional Atlántico no cuenta con personal que coadyuve en el cumplimiento de las funciones y fines 
de esta dependencia, definidas entre otras en las obligaciones específicas del presente documento.  
 
El Centro Industrial y de Aviación perteneciente a la Regional Atlántico, debe ofrecer un servicio 
público de formación profesional integral, atendiendo las necesidades de educación superior por 
medio de su oferta educativa, alineadas con las necesidades del sector industrial y productivo. En 
este sentido, la Dirección Nacional de Planeación y Direccionamiento Corporativo, establece una 
serie de metas donde el Centro de manera completa, diseña una serie de estrategias teniendo en 
cuenta aspectos como: Capacidad Instalada, Instructores disponibles para la formación, cupos, 
entre otros. Lo anterior, para poder cumplir no solo con las cifras establecidas, sino con el objeto 
misional de la entidad. 
 
El SENA cumple la función que le corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional 
integral para la incorporación de las personas en actividades productivas que contribuyan al 
crecimiento social, económico y tecnológico del país. 
 
Que mediante Resoluciones No. 1-2154 del 28 de agosto de 2024, expedida por el Director 
General del SENA, se delega en los subdirectores de Centro la ordenación del gasto y la 
competencia para realizar todo tipo de contratos y las actuaciones contractuales que de ellos 
se deriven, independientemente de su naturaleza y cuantía dentro del área de su jurisdicción.  

Por otra parte, el SENA a través de su plan de acción 2025 busca desarrollar las estrategias que 
el Gobierno Nacional estipula en el plan Nacional de Desarrollo (PND) 2022- 2026, “Colombia 
Potencia Mundial de la Vida” las cuales son: 1. Ordenamiento del territorio alrededor del agua 
y justicia ambiental. 2. Seguridad humana y justicia social. 3. Derecho humano a la alimentación. 
4. internacionalización, trasformación productiva para la vida y acción climática. 5. 
Convergencia regional. 

Para el cumplimiento de estos propósitos se requiere la contratación de los servicios 
profesionales y personales naturales que apoyen en la materialización de las acciones de 
formación y capacitación, a través de la planeación y ejecución de la formación, así como la 
evaluación de los resultados de aprendizaje definidos en los diseños curriculares asignados, para 
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el desarrollo de habilidades y competencias técnicas de la población campesina, aportando al 
fortalecimiento de la economía popular, familiar, étnica y comunitaria, en concordancia con 
lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo y 
la Coordinación Nacional de Atención Integral. 
 
Por las razones anteriormente expuestas, se incluyó en el PAA 2025 la necesidad de contratar 
Trece (13) personas naturales que cuenten con la idoneidad y experiencia requerida por la 
Entidad. Dicha contratación obedece a las directrices impartidas en la circular 3-2024-000278 
de Contratación de Servicios Personales 2025, la resolución de apertura No. 100001 de 2025 
donde se efectúa la desagregación inicial del presupuesto del 1 de enero de 2025 en la Dirección 
General, las Direcciones Regionales y los Centros de Formación Profesional del Servicio Nacional 
de Aprendizaje, SENA y la 01-3-2025-000001 de enero de 2025, el centro industrial y de Aviación 
en consideración al marco normativo vigente y precitado, ha sido propósito de este Gobierno 
una política de austeridad dirigida a elevar la eficiencia y efectividad en el uso de los recursos 
públicos, la cual debe prevalecer en todos los órganos que hacen parte del Presupuesto General 
de la Nación y en este sentido, el Ordenador del Gasto del centro de formación, debe adoptar 
las medidas necesarias para el uso responsable de los recursos públicos ejecutándolos con 
criterios de: economía, austeridad, eficiencia, eficacia, efectividad y responsabilidad, para lograr 
cumplir con las metas y las estrategias que soportan el quehacer institucional del SENA en el 
2025.  
 
El objetivo de la contratación es el cumplimiento de los fines estatales y el plan de contratación 
del Centro Industrial y de Aviación, previo al análisis realizado por el Subdirector del Centro, el 
Coordinador de Formación Profesional, Empleo y Sistema Nacional de Formación para el Trabajo 
y los Coordinadores Académicos del Centro, teniendo en cuenta la caracterización tecnológica 
del Centro, asociada a las necesidades del sector productivo y al desarrollo de las regiones que 
atiende el Centro, las metas de formación establecidas en el Plan Operativo Anual, el análisis de 
la insuficiencia de personal de planta o de la especialidad requerida, la disponibilidad 
presupuestal global 
 
En concordancia, en la convocatoria número 436 de 2017 se propuso proveer las vacantes existentes 
en el Centro Industrial y de Aviación, proveyendo cargos a nivel profesional y asistencial 
administrativo, pero ello no fue suficiente para llenar el total de las vacantes existentes y así cumplir 
con la misión de formación del Centro Industrial y de Aviación, por lo que se hace necesaria la 
contratación de personas con la idoneidad y experiencia requerida para apoyar los procesos de 
formación profesional en el marco de la estrategia nacional de la entidad.  
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Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada a la Coordinación de Formación Profesional Regional Atlántico, 
la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es 
mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona 
natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la 
experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este 
documento, lo anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: 
“Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar 
actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo 
podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con 
personal de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos 
generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente 
indispensable”. 
 
Por lo anterior, la mejor opción legal con que se cuenta para suplir en este momento la necesidad 
temporal es mediante la suscripción de contratos de prestación de servicios de Trece (13) personas 
naturales que estén en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad 
y la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican 
posteriormente en este documento. 
 

y para tal fin cuenta con disponibilidad de recursos presupuestales mediante la expedición del C.D.P 
N° 1625 del 09 de enero 2025. 
 
 
 

2. Obligaciones Específicas:   
 
1. Formular proyecto formativo, planeación pedagógica del proyecto y recursos didácticos (Guías 
de aprendizaje, instrumentos de evaluación y material de apoyo) para el desarrollo de las 
competencias del programa de formación según lineamientos del procedimiento y guía de 
desarrollo curricular. 

Para cubrir la totalidad de esta contratación, el Centro Industrial y de Aviación requiere recursos por 
la suma de QUINIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y SIETE PESOS M/CTE  
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2. Realizar el alistamiento de las actividades de aprendizaje a orientar teniendo en cuenta: 
ambientes, número de aprendices, disponibilidad de equipos, modalidad de formación, y 
duraciones establecidas en las guías de aprendizaje para el logro de los resultados de aprendizaje 
del programa. 
3. Realizar las actividades de inducción a los aprendices utilizando el ambiente virtual dispuesto 
(LMS) y plataformas digitales acorde a lo establecido en la circular de inducción vigente y guía 
desarrollo del proceso formativo. 
4. Asociar aprendices a la ruta de aprendizaje en el aplicativo Sofía plus dispuesto por la entidad 
5.Orientar el desarrollo de las actividades de Aprendizaje promoviendo el aprendizaje significativo, 
la solución creativa de problemas, el desarrollo de estrategias para el aprendizaje autónomo, el uso 
de las Tic, el trabajo colaborativo, planteando acciones de refuerzo, mejoramiento y apoyo que 
motiven y fundamenten al aprendiz para el desarrollo de sus competencias según lo establecido en 
el procedimiento de ejecución de la formación profesional integral  
6. Utilizar herramientas tecnológicas que El SENA brinda para la gestión del aprendizaje y apoyo a 
los procesos formativos, para organizar y desarrollar actividades de aprendizaje y llevar el registro 
del portafolio de evidencias. 
7. Registrar oportunamente en aquellos casos de inasistencias, deserciones, condicionamientos de 
matrícula, cancelación de matrícula en el aplicativo SOFIA plus de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento del Aprendiz vigente. 
8. Emitir juicios de evaluación con base en la valoración de las evidencias de Aprendizaje, las 
características y las premisas de evaluación del aprendizaje descritas en la Guía para desarrollar el 
proceso formativo, el procedimiento de ejecución de la formación y el reglamento del Aprendiz 
SENA. 
9. Realizar evaluación al desarrollo del programa ante el Equipo Pedagógico del Centro 
estableciendo pertinencia del programa, índice de deserción, y observaciones para la mejora de los 
contenidos curriculares del Programa de Formación, dejando este registro mediante Acta. 
10. Atender con oportunidad y eficiencia las sugerencias indicadas por el Supervisor del Contrato 
para el cabal cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 
11. Apoyar los procesos relacionados con Investigación, Ciencia, Tecnología e Innovación del Centro 
de Formación en caso de ser requerido o estar interesado en participar 
12. Reportar en el sistema SOFIA Plus en un plazo máximo de 3 días, todas las actividades de acuerdo 
con los procesos que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su 
coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los juicios evaluativos, Creación de 
rutas y asociación de aprendices, Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes 
previos, Cierre de fichas. 
13. Cumplir con la entrega de productos a los que se comprometió en la formulación del proyecto 
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aprobado. 
14. Participar en las actividades de divulgación de ciencia y tecnología organizados por los Centros 
de Formación. 
15. Presentar informes mensuales en los cuales se evidencie los avances respecto al cumplimiento 
de los indicadores, metas u objetivos propuestos para el área y/o proceso en el que interviene; y un 
informe final al terminar la ejecución del contrato. 
16. Utilizar y Cuidar los ambientes, maquinaria, materiales, vehículos, equipos y/o herramientas que 
disponga para realizar la formación. Y una vez finalizado el contrato reintegrar y/o devolver los 
elementos y bienes que, a manera de inventario, el Centro de Formación ponga a su disposición, 
uso y custodia para la cabal ejecución del contrato. 
17. Inscribirse y Certificarse en los procesos de certificación de competencias laborales que apliquen 
a la función instructor. 
18. Participen interdisciplinariamente en el desarrollo curricular, (Estructuración del proyecto, 
planeación pedagógica, Guías de Aprendizaje), así como en la evaluación del aprendizaje. 
19. Apoyar en los procesos de pruebas, talleres aptitudinales y/o selección de aprendices. 
20. Contar con certificación vigente de norma de competencia orientar procesos formativos 
presenciales con base en los planes de formación concertados o la actualización orientar formación 
presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo. 
21. Verificar y registrar asistencia a los aprendices en la herramienta tecnológica de aprendizaje e 
informar las inconsistencias a la coordinación académica de su correspondencia, con el fin de 
mantener actualizada la información acorde a las políticas de calidad de la entidad.  
22. Participar en la planeación de los procesos formativos en modalidad virtual y a distancia, de 
acuerdo con los lineamientos institucionales, para el área temática del objeto contractual. 
23. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo 
curricular de programas de formación profesional integral en modalidad virtual y a distancia, 
conforme a las necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales requeridos. 
24. Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los 
procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 
25. Apoyar procesos de registro calificado para los programas de educación superior del área 
temática objeto del presente contrato, cuando el centro lo requiera. 
26. Realizar seguimiento a los aprendices que ingresan a la etapa productiva en modalidad virtual y 
a distancia según la asignación y requerimientos del centro de formación. 
27. Participar en los procesos de autoevaluación de programas de formación virtual y a distancia en 
el centro de formación. 
28. Entregar al equipo de Sofía, la información requerida para la asignación de rol y disponibilidad 
en el aplicativo.  
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29. Hacer evaluación correspondiente a los recursos asignados.  
30. Participar en los comités ordinarios y extraordinarios citados de manera formal por la 
coordinación académica del programa asignado.  
31. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
Obligaciones generales que deben cumplir los contratistas. 
a. Procurar el cuidado integral de su salud. b. Contar con los elementos de protección personal 
necesarios para ejecutar la actividad contratada, para lo cual asumirá su costo. c. Informar a los 
contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales. d. 
Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por los contratantes, los 
Comités Paritarios en Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigías Ocupacionales o la Administradora 
de Riesgos Laborales. e. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión en 
Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. f. Informar oportunamente a los contratantes toda novedad 
derivada del contrato. g. Exámenes médicos ocupacionales. En virtud de lo establecido en el 
parágrafo 3° del artículo 2° de la Ley 1562 de 2012, la entidad o institución contratante deberá 
establecer las medidas para que los contratistas sean incluidos en sus Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica, para lo cual podrán tener en cuenta los términos de duración de los respectivos 
contratos. El costo de los exámenes periódicos será asumido por el contratista. h. Vigilar y 
salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del SENA o de otras entidades o de 
particulares puestos al servicio de la entidad, y que le hayan sido entregados para el desarrollo del 
objeto del contrato, por lo que son sujetos de control y vigilancia. En consecuencia, deberán dar 
cuenta sobre la entrega de los bienes al supervisor del contrato respectivo y a los órganos de control 
fiscal y disciplinario, de ser procedente. 
 
Obligaciones Generales:  
 

• Realizar su afiliación ante la administradora de riesgos laborales que disponga el SENA, bajo 
la clase de riesgo relacionada con el diseño curricular a ejecutar, en el caso de tener diseños 
curriculares de varias líneas productivas tener en cuenta el mayor riesgo asociado.  

 

• Las demás que sean asignadas por el supervisor de contrato según aplique de acuerdo con 
los lineamientos emitidos por la Dirección del Sistema Nacional de Formación para el 
Trabajo. 
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3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 

El contrato por suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 

OBJETO DEL CONTRATO 

PERFIL 

CAPACIDAD 
IDONEIDAD 

 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA 

 (Meses) 
Desarrollar formación profesional por competencias 
laborales, mediante la estrategia de aprendizaje por 
proyectos en los programas de formación de 
MANTENIMIENTO DE MOTOCICLETAS Y MOTOCARROS, 
participando en los equipos de diseño y desarrollo 
curricular y gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad, atendiendo las 
políticas institucionales y la normatividad vigente 

Tecnólogo área ocupacional, 

mantenimiento mecánico, 

electromecánico o afines 

Diagnostico y reparación de Motores de 2 y 4 tiempos en 

motocicletas, diagnostico y reparación de sistemas eléctricos y 

electrónicos de motocicletas, Mantenimiento de sistemas de 

transmisión de potencia y seguridad en las motocicletas. 

mínimo 24 meses de vinculación laboral 

con el área de su profesión y doce meses 

de experiencia docente. 

Desarrollar formación profesional por competencias 
laborales, mediante la estrategia de aprendizaje por 
proyectos en los programas de formación de 
MANTENIMIENTO MECATRONICO DE AUTOMOTORES, 
participando en los equipos de diseño y desarrollo 
curricular y gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad, atendiendo las 
políticas institucionales y la normatividad vigente 

tecnólogo en mantenimiento 

mecánico, electromecánico o afines. 

Diagnostico y mantenimiento de motores gasolina y gas y diesel, 

Diagnostico y mantenimiento de sistemas eléctricos y 

electrónicos del automóvil, sistemas computarizados del 

automóvil, integración y control del mantenimiento, gestión del 

mantenimiento en el taller automotriz, diagnostico y 

mantenimiento de sistemas de seguridad y transmisión de 

potencia y sistemas de control y confort del automóvil. 

mínimo 24 meses de vinculación laboral 

con el área de su profesión y seis (6) meses 

de de experiencia docente.  

Desarrollar formación profesional por competencias 
laborales, mediante la estrategia de aprendizaje por 
proyectos en los programas de formación de 
MANTENIMIENTO MECATRONICO DE AUTOMOTORES, 
participando en los equipos de diseño y desarrollo 
curricular y gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad, atendiendo las 
políticas institucionales y la normatividad vigente 

tecnólogo en mantenimiento 

mecánico, electromecánico o afines 

Diagnostico y mantenimiento de motores gasolina y gas y diesel, 

Diagnostico y mantenimiento de sistemas eléctricos y 

electrónicos del automóvil, sistemas computarizados del 

automóvil, integración y control del mantenimiento, gestión del 

mantenimiento en el taller automotriz, diagnostico y 

mantenimiento de sistemas de seguridad y transmisión de 

potencia y sistemas de control y confort del automóvil. 

mínimo 24 meses de vinculación laboral 

con el área de su profesión y doce meses 

de experiencia docente. 
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Desarrollar formación profesional por competencias 
laborales, mediante la estrategia de aprendizaje por 
proyectos en los programas de formación de 
MANTENIMIENTO MECATRONICO DE AUTOMOTORES, 
participando en los equipos de diseño y desarrollo 
curricular y gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad, atendiendo las 
políticas institucionales y la normatividad vigente 

 OPCIÓN 1. TÉCNICOS: ÁREA 

OCUPACIONAL 83: EQUIPO Y 

OCUPACIONES EN TRANSPORTE, 

OPERACIÓN DE EQUIPO, 

INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO 

GRUPO 838: MECÁNICOS DE 

VEHÍCULOS AUTOMOTORES. 

SUBGRUPO 8381: MECÁNICO DE 

VEHÍCULOS AUTOMOTORES.OPCIÓN 

2: TÉCNICO PROFESIONAL 

AUTOMOTRIZ, TÉCNICO 

PROFESIONAL EN INGENIERÍA 

AUTOMOTRIZ, TÉCNICO 

PROFESIONAL EN MECÁNICA 

AUTOMOTRIZ, TÉCNICO 

PROFESIONAL EN MECÁNICA 

AUTOMOTRIZ Y ELECTRÓNICA 

AUTOMOTRIZ.OPCIÓN 3: 

TECNOLOGÍA EN DIAGNÓSTICO Y 

GESTIÓN AUTOMOTRIZ, TECNOLOGÍA 

EN MECÁNICA AUTOMOTRIZ, 

TECNOLOGÍA EN MANTENIMIENTO 

MECATRÓNICO DE AUTOMOTORES, 

TECNOLOGÍA EN 

AUTOTRÓNICA.OPCIÓN 4. INGENIERÍA 

AUTOMOTRIZ, INGENIERÍA EN 

MECATRÓNICA, INGENIERÍA 

MECATRÓNICA, INGENIERÍA 

MECÁNICA, INGENIERÍA 

ELECTROMECÁNICA, INGENIERÍA 

ELECTRÓNICA.  

Diagnostico y mantenimiento de motores gasolina y gas y diésel, 

Diagnostico y mantenimiento de sistemas eléctricos y 

electrónicos del automóvil, sistemas computarizados del 

automóvil, integración y control del mantenimiento, gestión del 

mantenimiento en el taller automotriz, diagnostico y 

mantenimiento de sistemas de seguridad y transmisión de 

potencia y sistemas de control y confort del automóvil. 

OPCIÓN 1. CUARENTA Y DOS (42) MESES 

DE EXPERIENCIA RELACIONADA 

DISTRIBUIDA ASÍ: TREINTA (30) MESES DE 

EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL 

EJERCICIO DE MECATRÓNICA AUTOMOTRIZ 

Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA O 

INSTRUCCIÓN CERTIFICADA POR ENTIDAD 

LEGALMENTE RECONOCIDA.OPCIÓN 2. 

TREINTA Y SEIS (36) MESES DE 

EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA 

ASÍ: VEINTICUATRO (24) MESES DE 

EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL 

EJERCICIO DE MECATRÓNICA AUTOMOTRIZ 

Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA O 

INSTRUCCIÓN CERTIFICADA POR ENTIDAD 

LEGALMENTE RECONOCIDA.OPCIÓN 3. 

TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA 

RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 

DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA 

RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE 

MECATRÓNICA AUTOMOTRIZ Y DOCE (12) 

MESES EN DOCENCIA.OPCIÓN 4. 

VEINTICUATRO (24) MESES DE 

EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA 

ASÍ: DOCE (12) MESES DE EXPERIENCIA 

RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE 

MECATRÓNICA AUTOMOTRIZ Y DOCE (12) 

MESES EN DOCENCIA. 

Desarrollar formación profesional por competencias 
laborales, mediante la estrategia de aprendizaje por 
proyectos en los programas de formación de 
MANTENIMIENTO EN LINEA DE AVIONES, participando en 
los equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando 
las actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad, 
atendiendo las políticas institucionales y la normatividad 
vigente 

Opción 1 1 tecnólogo ó técnico en 

mantenimiento linea de aviones - 

licencia tla - y licencia instructor de 

tierra en especialidades aeronáuticas 

-licencia -iet-adicionada a operaciones 

y sistemas de aeronaves. opción 2 1 

tecnólogo ó técnico especialista en 

motores - licencia term - y licencia 

instructor de tierra en especialidades 

aeronáuticas -licencia -iet- adicionada 

a operaciones y sistemas de 

aeronaves. 

Titular de Licencia IET (Instructores de Tierra en especialidades 

aeronáuticas), Titular de licencia aeronáutica de acuerdo a lo 

previsto en el numeral 2.6.6.4. del RAC; TLA y/o TEEI Habilitado 

en el área correspondiente a la competencia a orientar, 

Certificado de curso de tutoría en ambientes virtuales de 

aprendizaje. (Solo para tutores Virtuales). 

Para instructor de área medular: mínimo 

cinco (5) años laborando como técnico 

licenciado y mínimo doce (12) meses como 

instructor. 

 Desarrollar formación profesional por competencias 
laborales, mediante la estrategia de aprendizaje por 
proyectos en los programas de formación de 
MANTENIMIENTO EN LINEA DE AVIONES, participando en 
los equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando 
las actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad, 
atendiendo las políticas institucionales y la normatividad 
vigente 

Opción 1 : 1 tecnólogo ó técnico 

especialista en sistemas eléctricos, 

electrónicos e instrumentos de 

aeronaves - licencia teei - y licencia 

instructor de tierra en especialidades 

aeronáuticas - licencia -iet-adicionada 

a operaciones y sistemas de 

aeronaves. opción 2: 1 tecnólogo ó 

técnico en mantenimiento linea de 

aviones- licencia tla - y licencia 

instructor de tierra en especialidades 

aeronáuticas -licencia -iet- adicionada 

a operaciones y sistemas de 

aeronaves.  

Titular de Licencia IET (Instructores de Tierra en especialidades 

aeronáuticas), Titular de licencia aeronáutica de acuerdo a lo 

previsto en el numeral 2.6.6.4. del RAC; TLA y/o TEEI Habilitado 

en el área correspondiente a la competencia a orientar, 

Certificado de curso de tutoría en ambientes virtuales de 

aprendizaje. (Solo para tutores Virtuales). 

Para instructor de área medular: mínimo 

cinco (5) años laborando como técnico 

licenciado mínimo doce (12) meses como 

instructor en su especialidad 

Desarrollar formación profesional por competencias 
laborales, mediante la estrategia de aprendizaje por 
proyectos en los programas de formación de ETICA Y 
VALORES , participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las actividades y 
proyectos a través de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad, atendiendo las 
políticas institucionales y la normatividad vigente 

Opción 1: profesionales en ciencias 

sociales, filosofía, o antropología, o 

psicología, o trabajo social, o 

sociología o teología, ciencia política, 

relaciones internacionales o afines. 

Opción 2: Profesional con estudios 

relacionados en ética, o bioética, o 

Ética profesional, comportamiento humano, manejo de 

conflictos, valores corporativos, cultura organizacional, e 

interacción consigo mismo y con los demás. 

Veinticuatro (24) meses de experiencia de 

los cuales dieciocho (18) meses estarán 

relacionados con el ejercicio de la 

profesión u oficio objeto de la formación 

profesional y seis (6) meses en labores de 

docencia y/o trabajo comunitario. 
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deontología o humanismo, formación 

en pedagogía de mínimo 40 horas. 

Desarrollar formación profesional por competencias 
laborales, mediante la estrategia de aprendizaje por 
proyectos en los programas de formación de 
COMPETENCIAS BASICAS: LECTURA CRITICA, participando 
en los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad, atendiendo las políticas institucionales y 
la normatividad vigente 

Profesional en ciencias de la 

comunicación, periodismo, lingüística, 

filología, lenguas clásicas o modernas, 

español y literatura. 

Adelantar procesos de comprensión  y producción de  textos, 

Capacidad de abstracción de análisis y síntesis, Capacidad de 

comunicación oral y escrita, Desarrollo de competencias socio 

lingüísticas. 

 Un (1) año de experiencia laboral 

relacionada en el área y seis (6) meses de 

experiencia docente. 

Desarrollar formación profesional por competencias 
laborales, mediante la estrategia de aprendizaje por 
proyectos en los programas de formación de 
COMPETENCIAS BASICAS: LECTURA CRITICA, participando 
en los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación que 
brinda la entidad, atendiendo las políticas institucionales y 
la normatividad vigente 

Profesional en ciencias de la 

comunicación, periodismo, lingüística, 

filología, lenguas clásicas o modernas, 

español y literatura. 

Adelantar procesos de comprensión  y producción de  textos, 

Capacidad de abstracción de análisis y síntesis, Capacidad de 

comunicación oral y escrita, Desarrollo de competencias socio 

lingüísticas. 

 Un (1) año de experiencia laboral 

relacionada en el área y seis (6) meses de 

experiencia docente. 

Desarrollar formación profesional por competencias 
laborales, mediante la estrategia de aprendizaje por 
proyectos en los programas de formación de 
MANTENIMIENTO DE MOTORES DIESEL, participando en 
los equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando 
las actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad, 
atendiendo las políticas institucionales y la normatividad 
vigente 

opción 1 título profesional en 

disciplina académica del núcleo básico 

de conocimiento ingeniería mecánica, 

electrónica o afines. Opción 2 

tecnólogo en mantenimiento 

mecatrónico automotriz o afines  

Diagnóstico y reparación de motores a gasolina y gas, 

diagnóstico y reparación de motores Diesel, sistemas de 

inyección de combustible, sistemas de transmisión de potencia, 

seguridad y confort del automóvil. 

Opción 1- 24 meses de experiencia laboral 

en el área objeto de la competencia 

formativa. opción 2- 36 meses de 

experiencia laboral en el área objeto de la 

competencia formativa12 meses de 

experiencia como docente en el área 

objeto de la competencia formativa" 

Desarrollar formación profesional por competencias 
laborales, mediante la estrategia de aprendizaje por 
proyectos en los programas de formación de TRANSITO Y 
SEGURIDAD VIAL, participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las actividades y 
proyectos a través de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad, atendiendo las 
políticas institucionales y la normatividad vigente 

alternativa 1: nivel académicotítulo de 

tecnólogo en el núcleo básico de 

conocimiento deingeniería mecánica 

y afines. Ver anexos(n. B. C. ), (titulos 

sena) licencia de instructor de 

conducción emitida por el ministerio 

del transporte alternativa 2: nivel 

académicotítulo profesional 

universitario en el núcleo básico de 

conocimiento deingeniería mecánica 

y afines; o ingeniería civil, 

administración, seguridad y afines, 

titulado con formación en seguridad 

vial. (ver anexo n. B. C) licencia de 

instructor de conducción emitida por 

el ministerio del transporte. Tarjeta 

profesional en los casos exigidos por 

la ley. 

Normas de Tránsito y Seguridad Vial, manejo defensivo, 

normatividad que rige la circulación de peatones, usuarios, 

pasajeros, conductores, motociclistas, ciclistas, agentes de 

tránsito y vehículos y vehículos que circulan por las vías públicas 

o privadas, educación vial, reglamento de transito, Normas y 

Leyes de Transito, pedagogía.   

opción uno treinta (30) meses de 

experiencia relacionada distribuida así 

dieciocho (18) meses de experiencia 

relacionada con el ejercicio de operación 

de transporte terrestre por carretera y 

doce (12) meses en docencia. opción dos 

veinticuatro (24) meses de experiencia 

relacionada distribuida así doce (12) meses 

de experiencia relacionada con el ejercicio 

de operación de transporte terrestre por 

carretera y doce (12) meses en docencia" 

Desarrollar formación profesional por competencias 
laborales, mediante la estrategia de aprendizaje por 
proyectos en los programas de formación de 
MANTENIMIENTO DE MOTORES DIESEL, participando en 
los equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando 
las actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad, 
atendiendo las políticas institucionales y la normatividad 
vigente 

tecnólogo en mantenimiento 

mecánico, electromecánico o afines  

Diagnóstico y reparación de motores a gasolina y gas, 

diagnóstico y reparación de motores Diesel, sistemas de 

inyección de combustible, sistemas de transmisión de potencia, 

seguridad y confort del automóvil. 

Mínimo 24 meses de vinculación laboral 

con el área de su profesión y doce meses 

de experiencia docente  

Desarrollar formación profesional por competencias 
laborales, mediante la estrategia de aprendizaje por 
proyectos en los programas de formación de 
COMPETENCIAS TRANSVERSALES: SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO, participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las actividades y 
proyectos a través de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad, atendiendo las 
políticas institucionales y la normatividad vigente 

Profesional especializado en 

seguridad y salud en el trabajo con 

formación en gestión ambiental o 

educación ambiental. Ingeniero 

ambiental, ecólogo o profesiones 

afines con formación en seguridad y 

salud en el trabajo. Profesional con 

especialización en gestión ambiental y 

seguridad y salud en el trabajo. 

Profesional en salud ocupacional, en 

seguridad y salud en el trabajo, en 

administración de riesgo y seguridad y 

salud en el trabajo, administración de 

la seguridad y salud ocupacional o 

Normatividad legal en aspectos de salud Ocupacional, higiene y 

seguridad Industrial, medicina preventiva y del trabajo, 

elaboración de panoramas de riesgos, análisis de vulnerabilidad, 

sistemas de vigilancia epidemiológica, administración de riesgos 

profesionales, planes de evacuación y emergencia, emergencias 

con materiales peligrosos según NTPA 472,  Bombero nivel 1 y 2. 

 mínimo 12 meses de experiencia laboral 

en el área objeto del desempeño. 

Tecnólogo en salud ocupacional, tecnólogo 

en gestión integrada de la calidad, medio 

ambiente, seguridad y salud ocupacional, 

tecnólogo en control integrado de la 

calidad, medio ambiente, seguridad y salud 

ocupacional, tecnólogo en gestión en salud 

ocupacional, o tecnólogo en gestión de 

salud ocupacional, seguridad y medio 

ambiente.  Profesional en salud 

ocupacional o administración de la 

seguridad y salud ocupacional, profesional 

en cualquier área del conocimiento con 
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ingeniero en seguridad y salud en el 

trabajo.  Título profesional 

universitario en núcleos básicos de 

conocimiento de biología, 

microbiología y afines; o ingeniería 

sanitaria y afines; o educación; o 

ingeniería industrial y afines. 

Tecnólogo en control ambiental con 

formación demostrada en seguridad y 

salud en el trabajo. Tecnólogo en 

salud ocupacional o seguridad y salud 

en el trabajo con formación en 

gestión ambiental.   Tecnólogo en 

gestión de la seguridad y salud en el 

trabajo, gestión de calidad, seguridad 

en el trabajo y ambiente, gestión 

ambiental o en gestión integrada de la 

calidad, medio ambiente, seguridad y 

salud ocupacional.  título de 

tecnólogo en el núcleo básico de 

conocimiento de salud pública; o 

ingeniería civil y afines; ver anexos(n. 

B. C. ), (titulos sena) con licencia en 

salud ocupacional,  Título profesional 

universitario en el núcleo básico de 

conocimiento de salud pública; o 

ingeniería química y afines; o 

ingeniería de minas, metalurgia y 

afines; o medicina; o terapias; o 

enfermería; o sociología, trabajo 

social y afines; o administración (ver 

anexo n. B. C) con licencia en salud 

ocupacional. Licenciado en educación 

física profesional en ciencias del 

deporte. Tecnólogo en actividad física 

o entrenamiento deportivo con 

especialización tecnológica 

relacionada con el área de 

conocimiento. 

posgrado en seguridad y salud en el 

trabajo, en higiene y salud ocupacional, 

gerencia en salud ocupacional, en salud 

ocupacional e higiene del trabajo, en 

administración de salud ocupacional, en 

salud ocupacional y ambiental, salud 

ocupacional y riesgos laborales, en salud 

ocupacional, gerencia y control de riesgos, 

en hseq sistemas integrados de seguridad y 

salud ocupacional ambiental y calidad, en 

higiene, seguridad y salud en el trabajo, en 

sistemas integrados de gestión, seguridad y 

salud en el trabajo o en gestión integrada 

de la seguridad y salud en el trabajo, 

calidad y medio ambiente.  

 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será el Departamento del Atlántico. 

6. Plazo de Ejecución del contrato: El plazo en meses y días aparece discriminado en la siguiente 

tabla, contados a partir del perfeccionamiento del contrato, sin exceder del 31 de diciembre de 2025. 
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OBJETO CONTRACTUAL Meses y días  Inicio Terminación Costo Hora o costo 
honorarios mes 
(Pesos) 

Costo Total (Pesos) 
Sin el 4/1000 

(D-M-A) (D-M-A) 

Desarrollar formación profesional por competencias 
laborales, mediante la estrategia de aprendizaje por 
proyectos en los programas de formación de 
MANTENIMIENTO DE MOTOCICLETAS Y MOTOCARROS, 
participando en los equipos de diseño y desarrollo curricular 
y gestionando las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación que brinda 
la entidad, atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

10 Mes(es) y 5 días 17/02/2025 23/12/2025  $            3.449.634,00   $           35.071.279,00  

Desarrollar formación profesional por competencias 
laborales, mediante la estrategia de aprendizaje por 
proyectos en los programas de formación de 
MANTENIMIENTO MECATRONICO DE AUTOMOTORES, 
participando en los equipos de diseño y desarrollo curricular 
y gestionando las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación que brinda 
la entidad, atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

10 Mes(es) y 9 días 13/02/2025 23/12/2025  $            4.599.419,00   $           47.374.015,00  

Desarrollar formación profesional por competencias 
laborales, mediante la estrategia de aprendizaje por 
proyectos en los programas de formación de 
MANTENIMIENTO MECATRONICO DE AUTOMOTORES, 
participando en los equipos de diseño y desarrollo curricular 
y gestionando las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación que brinda 
la entidad, atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

10 Mes(es) y 9 días 13/02/2025 23/12/2025  $            4.599.419,00   $           47.374.015,00  

Desarrollar formación profesional por competencias 
laborales, mediante la estrategia de aprendizaje por 
proyectos en los programas de formación de 
MANTENIMIENTO MECATRONICO DE AUTOMOTORES, 
participando en los equipos de diseño y desarrollo curricular 
y gestionando las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación que brinda 
la entidad, atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

10 Mes(es) y 9 días 13/02/2025 23/12/2025  $            4.001.575,00   $           41.216.222,00  

Desarrollar formación profesional por competencias 
laborales, mediante la estrategia de aprendizaje por 
proyectos en los programas de formación de 
MANTENIMIENTO EN LINEA DE AVIONES, participando en 
los equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando 
las actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad, 
atendiendo las políticas institucionales y la normatividad 
vigente 

10 Mes(es) y 9 días 13/02/2025 23/12/2025  $            5.523.244,00   $           56.889.413,00  

 Desarrollar formación profesional por competencias 
laborales, mediante la estrategia de aprendizaje por 
proyectos en los programas de formación de 
MANTENIMIENTO EN LINEA DE AVIONES, participando en 
los equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando 
las actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad, 
atendiendo las políticas institucionales y la normatividad 
vigente 

10 Mes(es) y 9 días 13/02/2025 23/12/2025  $            5.523.244,00   $           56.889.413,00  

Desarrollar formación profesional por competencias 
laborales, mediante la estrategia de aprendizaje por 
proyectos en los programas de formación de ETICA Y 
VALORES , participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las actividades y 
proyectos a través de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad, atendiendo las políticas 
institucionales y la normatividad vigente 

10 Mes(es) y 9 días 13/02/2025 23/12/2025  $            4.001.575,00   $           41.216.222,00  
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Desarrollar formación profesional por competencias 
laborales, mediante la estrategia de aprendizaje por 
proyectos en los programas de formación de 
COMPETENCIAS BASICAS: LECTURA CRITICA, participando 
en los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación que brinda 
la entidad, atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

10 Mes(es) y 9 días 13/02/2025 23/12/2025  $            3.449.634,00   $           35.531.230,00  

Desarrollar formación profesional por competencias 
laborales, mediante la estrategia de aprendizaje por 
proyectos en los programas de formación de 
COMPETENCIAS BASICAS: LECTURA CRITICA, participando 
en los equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la comunicación que brinda 
la entidad, atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

10 Mes(es) y 9 días 13/02/2025 23/12/2025  $            3.449.634,00   $           35.531.230,00  

Desarrollar formación profesional por competencias 
laborales, mediante la estrategia de aprendizaje por 
proyectos en los programas de formación de 
MANTENIMIENTO DE MOTORES DIESEL, participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad, 
atendiendo las políticas institucionales y la normatividad 
vigente 

10 Mes(es) y 9 días 13/02/2025 23/12/2025  $            4.599.419,00   $           47.374.015,00  

Desarrollar formación profesional por competencias 
laborales, mediante la estrategia de aprendizaje por 
proyectos en los programas de formación de TRANSITO Y 
SEGURIDAD VIAL, participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las actividades y 
proyectos a través de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad, atendiendo las políticas 
institucionales y la normatividad vigente 

10 Mes(es) y 9 días 13/02/2025 23/12/2025  $            3.449.634,00   $           35.531.230,00  

Desarrollar formación profesional por competencias 
laborales, mediante la estrategia de aprendizaje por 
proyectos en los programas de formación de 
MANTENIMIENTO DE MOTORES DIESEL, participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación que brinda la entidad, 
atendiendo las políticas institucionales y la normatividad 
vigente 

10 Mes(es) y 9 días 13/02/2025 23/12/2025  $            3.449.634,00   $           35.531.230,00  

Desarrollar formación profesional por competencias 
laborales, mediante la estrategia de aprendizaje por 
proyectos en los programas de formación de 
COMPETENCIAS TRANSVERSALES: SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO, participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las actividades y 
proyectos a través de las tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad, atendiendo las políticas 
institucionales y la normatividad vigente 

10 Mes(es) y 9 días 13/02/2025 23/12/2025  $            4.599.511,00   $           47.374.963,00  
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7. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
8. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.  
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación 
expedida por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento del objeto y obligaciones 
del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como 
salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
9. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 
 

 
10. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en el decreto 1082 de 2015. 
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11. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de: CESAR AUGUSTO DE LA CRUZ BOVEA coordinador 

programa Automotriz y Aviación del Centro Industrial de Aviación Regional Atlántico. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 

sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 

pago, la Dirección Regional Atlántico, designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 

contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II. 

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X___  NO______ 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo 
pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que la entidad estatal haya 
obtenido varias ofertas”.  

 
14. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de Estudios 
de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de prestación de 
servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las condiciones de idoneidad y 
experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo indicado en la primera parte del 
presente documento. 
 
Clasificación unspc. 

Segmento Familia Clase nombre 

8000000 80110000 80111600 Servicios de personal temporal 

 

Sector perteneciente al objeto contractual 

Sector económico 

Sector terciario o de servicios 
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Servicios profesionales 

 

 
En el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes materias que 
prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto obligaciones son similares a las que aquí se 
pretenden contratar. 
 
El Estado, para cumplir con los fines esenciales establecidos en la norma Superior, necesita celebrar 
contratos que apoyen e impulsen la consecución de estos; no obstante, es imprescindible garantizar 
una contratación sin detrimento de los recursos públicos, que además cumplan con el objeto 
pactado y que los resultados obtenidos sean de calidad. 
 
No obstante, la justificación de la suscripción del contrato y de la determinación de su valor, no 
surgen de manera automática por el análisis de la planta de personal existente. Por una parte, es 
posible que aún existiendo funcionarios con tareas afines, sea necesario contratar un prestador de 
servicios externo. 
 
Por otra parte, las condiciones personales profesionales del contratista (formación, especialidad, 
experiencia, etc.) pueden justificar una remuneración más significativa que la establecida para los 
funcionarios con labores afines.  
 
En fin, es también necesario tener en cuenta que el contrato excluye una relación laboral con el 
contratista, lo que significa que en la comparación de valores la administración debe tener en cuenta 
el factor prestacional, existente en la vinculación laboral y adicional al salario del empleado, factor 
inexistente en el contrato de prestación de servicios, en el que la remuneración pactada no 
comporta complemento alguno. En cuanto a los contratos de prestación de servicios, en particular 
los profesionales, estos no tienen los mismos parámetros de evaluación de los servicios corrientes 
cuyas referencias de precios pueden encontrarse en el SICE, como tampoco estadísticas 
actualizadas. 
  
En los servicios profesionales es necesario hacer una valoración individual dependiendo de múltiples 
factores particulares, cuya descripción resulta difícil establecer de manera general. En la medida en 
que la administración acude a estos contratos por la ausencia de personal disponible en la 
administración contratante o por la necesidad de contar con calidades profesionales particulares 
del contratista, es necesario analizar las exigencias propias del contrato, que tendrán incidencia 
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directa sobre el valor pactado.  
 
Así pues, los contratos de prestación de servicios, son celebrados para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de 
planta o requieran conocimientos especializados.  
 
 
En los contratos de prestación de servicios la forma de determinar el valor de los honorarios, y por 
ende el valor del mismo, puede darse usando, entre otros, cualquiera alguno de estos criterios: 1. 
Tablas de honorarios 2. Equivalencia con el salario de un funcionario de planta 3. Estimativo con 
sondeos de mercado 4. Oferta del contratista. Ahora, puede tenerse en cuenta las calidades del 
sujeto contratado, no necesariamente un valor de contrato elevado correspondería a un sobre 
costo. Pero, según la norma vigente en ningún caso el contratista podrá ganar más que el 
representante legal de la entidad. 
 
 
La contratación estatal es un área del derecho que reviste especial importancia, por cuanto a través 
de ella se invierten recursos públicos en todo el engranaje del Estado mediante obras, servicios o 
suministros. 
  
A través de los contratos estatales debe buscarse el cumplimiento de los fines estatales, la continua, 
real y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de 
los administrados. Así las cosas, es importante cuantificar en cada contrato si los bienes, obras o 
servicios recibidos son proporcionales al dinero entregado al contratista por los mismos, pues de 
romperse esa ecuación a favor del contratista, lo recibido en exceso puede constituir un detrimento 
al patrimonio público, generado por una conducta antieconómica e ineficiente de la entidad. 
 
 
14.1 Idoneidad y experiencia. 
 
La idoneidad y experiencia de los instructores fue realizada de conformidad con las disposiciones 
establecidas en CIRCULAR 3-2024-000278 del 27 de noviembre de 2024: CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS PERSONALES 2025, a través de la cual se imparten directrices y lineamientos para el 
proceso de contratación de servicios personales en La Entidad. 
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Con este fin, para la contratación de servicios personales de Instructor en la vigencia 2025, se tienen 
en cuenta las hojas de vida registradas en el Banco de Instructores conformado según la Circular No. 
3- 2023- 000212 del 3 de noviembre de 2023 y los demás lineamientos emitidos con base en ella, 
con excepción de la conformación del Comité de Verificación, que se regirá por lo indicado en dicha 
Resolución 0018  del 21 de enero de 2025  y la Circular interna No. 08-2-2024-012609 del 
30/12/2024 Expedida por la subdirección del CCYS 
 
En consecuencia, la contratación de los Instructores en el 2025 se realiza aplicando el procedimiento 
y los demás lineamientos indicados en la aludida circular y como se ha trabajó en el 2024 bajo el 
esquema de publicación de perfiles a necesidad de los Centros de Formación Profesional dado que 
el Banco está abierto de forma permanente. 
 
Por su parte, el Item 3 del mencionado documento señala: “Conformación del Comité de 
Verificación para la contratación de Instructores 2025: 
 
Cada Centro de Formación debe integrar para la contratación de Instructores 2025 un “Comité de 
Verificación”, conformado por los siguientes integrantes, que ejecutarán las funciones señaladas en 
la Circular No. 3-2023-000212 del 3 de noviembre de 2023: 
 

• El Subdirector de Centro o su representante. 

• Un (1) Coordinador Académico del Centro de Formación. 

• Un (1) Instructor de planta del Centro de Formación. 
 
- Para verificar la idoneidad de los(as) inscritos(as) a programas de la estrategia CampeSENA, se 
resta el Instructor de planta e ingresa un profesional responsable de la implementación de la 
estrategia CampeSENA, designado por el Comité Articulador Regional de CampeSENA. 
- Para verificar la idoneidad de los inscritos(as) a programas de la estrategia Economía Popular, se 
resta el instructor de planta e ingresa un integrante profesional con funciones de la Escuela Nacional 
de Instructores – ENI. 
En cada Centro de Formación los representantes de los Aprendices podrán escoger a uno (1) de 
ellos, para que haga veeduría al proceso de contratación de Instructores. 
 
En los casos que se considere necesario, la Dirección General podrá designar un representante para 
acompañar el proceso en el(os) Centro(s) de Formación que se estime(n) pertinente(s), el cual 
actuará con voz y sin voto. 
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En este sentido, desde en el marco del Proceso del Banco de Instructores tanto el Equipo designado por 
la Subdirección, como el Comité de Verificación realizaron la revisión de las hojas de vida de los 
aspirantes, a fin de constatar que se ajustaban al perfil requeridos según las necesidades de contratación. 
 
 
14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 
observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero 
también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a 
las que aquí se pretende contratar. 

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la Republica el 18 de 
noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo público, a 31 de 
agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 
personales.  

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares: 

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo Valor contrato y forma de 
pago 

Modalidad de selección 
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5920139/2024 Brayan Velasquez 
Hernandez 
 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por proyectos en 
los programas de formación de ETICA Y 
VALORES, participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y gestionando 
las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad, 
atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

11 meses 38.073.235 Directa 

5888160/2024 Diana Elisa Torres 
Fernandez 
 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por proyectos en 
los programas de formación de 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, 
participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad, 
atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

11 meses 24.672.138 Directa 

5796406/2024 Graciela Margot Angarita 
Polo 
 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por proyectos en 
los programas de formación de 
DECORACIÓN DE ESPACIOS 
INTERIORES, participando en los equipos 
de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y 
la comunicación que brinda la entidad, 
atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

11 meses 34.942.892 Directa 

5844852/2024 Yesid Alberto Neira 
GarcÍa 
 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por proyectos en 
los programas de formación de 
FORMACION PRESENCIAL Y VIRTUAL: 
EMPRENDIMIENTO, participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y 
la comunicación que brinda la entidad, 
atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

7 mese 4.465.545 Directa 

5824555/2024 Jose Ramon Toro 
MontaÑa 
 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por proyectos en 
los programas de formación de 
MANTENIMIENTO MECATRONICO DE 
AUTOMOTORES, participando en los 
equipos de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y 
la comunicación que brinda la entidad, 
atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

7 meses 35.724.360 Directa 

5824849/2024 Nelson Jose Perez 
Gonzalez 
 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por proyectos en 
los programas de formación de DISEÑO 
PARA LA COMUNICACION GRAFICA, 
participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad, 

7 meses 35.724.360 Directa 
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atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

5825265/2025 Israel Segundo Fontalvo 
Buelvas 
 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por proyectos en 
los programas de formación de ANALISIS Y 
DESARROLLO DE SISTEMAS DE 
INFORMACION, PROGRAMACION DE 
SOFTWARE, participando en los equipos de 
diseño y desarrollo curricular y gestionando 
las actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad, 
atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

11 meses 34.942.892 Directa 

5825515/2024 Jose Maria Salas Colpas 
 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por proyectos en 
los programas de formación de 
ENTRENAMIENTO DEPORTIVO, 
participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad, 
atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

11 meses 34.942.892 Directa 

5825946/2024 Claudia Isabel Rivera 
Fontalvo 
 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por proyectos en 
los programas de formación de 
FORMACIÓN PRESENCIAL Y VIRTUAL: 
SISTEMAS INTEGRADOS DE GESTIÓN, 
participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad, 
atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

11 meses 46.590.520 Directa 

5841104/2024 Andru Jose Salas 
Castrillo 
 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por proyectos en 
los programas de formación de ANALISIS Y 
DESARROLLO DE SISTEMAS DE 
INFORMACION, TECNICO EN SISTEMAS, 
PROGRAMACION DE SOFTWARE , 
participando en los equipos de diseño y 
desarrollo curricular y gestionando las 
actividades y proyectos a través de las 
tecnologías de la información y la 
comunicación que brinda la entidad, 
atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

11 meses 46.590.520 Directa 

5794057/2024 Laura Noelia Villarreal 
Villarreal 
 

Desarrollar formación profesional por 
competencias laborales, mediante la 
estrategia de aprendizaje por proyectos en 
los programas de formación de 
FORMACION PRESENCIAL Y VIRTUAL: 
BILINGUISMO, participando en los equipos 
de diseño y desarrollo curricular y 
gestionando las actividades y proyectos a 
través de las tecnologías de la información y 
la comunicación que brinda la entidad, 

9 meses 44.655.450 Directa 
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atendiendo las políticas institucionales y la 
normatividad vigente 

 

15. Decisión de contratación:  

Tras revisar y validar la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP II, y verificar 
el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia necesarios para la 
prestación del servicio y la satisfacción de la necesidad reportada, se considera válida la contratación 
reseñada. Además, se destaca que no era necesario obtener previamente varias ofertas. Asimismo, 
se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla de 
honorarios vigente.  

Se expide en la ciudad de Barranquilla, el 12 del mes de febrero de 2025. 

 
HERNANDO LUIS ESTARITA TAPIAS  

Subdirector (E)Centro Industrial y de Aviación 

 

Proyectó:  Gilberto Betancur Mercado – Apoyo Contratación Servicios Personales  
Revisó: María Teresa Argote Jutinico – Líder Contratación de Servicios Personales 
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